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Veintidós de noviembre de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2012-00349-00

En el proceso ejecutivo Laboral, promovido por LILIANA MARÍA CORREA RIVERA

en contra de ALEXANDRA VALENCIA SÁNCHEZ, se acepta la renuncia a la

sustitución del poder presentada por el abogado DANIEL JOSÉ ORTIZ GÓMEZ

identificado con T.P 304.137, por lo cual se advierte que reasume el poder el

abogado principal el Dr. ALFONSO CUELLAR VALENCIA.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 199

Hoy 23 de noviembre de 2022 a las 8 a.m.
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Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a474985bf7e5b7d63a031a08d63a16d4873206558e063b04c2d5fe5ac6048c8f

Documento generado en 23/11/2022 10:25:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


